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Somos una empresa mediana de carácter privado, comprometidos con la satisfacción de 
nuestros clientes, contribuyendo a elevar su competitividad y productividad a través del 
acompañamiento continúo y desarrollo oportuno en soluciones de ingeniería y 
comercialización de productos de alta tecnología en el sector industrial. 
 
Nuestro compromiso es aportar al desarrollo sostenible de la sociedad, garantizar el 
cumplimiento de la normatividad legal vigente y cualquier otro requisito incluyendo las normas 
de nuestros clientes en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, Medio Ambiente, PESV y 
Calidad. 
 
Nos comprometemos a proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la 
prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo, a través de la 
identificación de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos y oportunidades; y 
desarrollando los controles necesarios para prevenir accidentes de trabajo, enfermedades 
laborales, siniestros viales o daño en la propiedad. De igual forma, velamos por la protección 
del medio ambiente en términos de prevención, control y/o mitigación de los impactos socio-
ambientales generados como consecuencia del que hacer propio de la organización; 
garantizando para todo ello, los recursos financieros, humanos, tecnológicos, las actividades 
de formación enfocadas a una cultura de seguridad vial incluyendo los desplazamientos 
laborales y los trayectos en itinere y la consulta y participación activa de los trabajadores 
dentro de los sistemas de gestión. 
 
Entendemos como elemento fundamental de la organización al trabajador; y en ese sentido 
promovemos la calidad de vida laboral, como eje esencial en los procesos de la organización. 
Nuestro sistema de gestión integrado está orientado al mejoramiento continuo de altos 
estándares, involucrando en este proceso, a los accionistas, colaboradores, clientes, 
proveedores, contratistas, visitantes y demás grupos de interés en todos los centros de trabajo 
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